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	I. Objetivos de la Asignatura: 

	El contenido del programa se ajusta a las pautas objetivas de la materia y que se sigue en las otras universidades nacionales, comenzando con el estudio de la parte general, entregándose con el estudio de todos y cada uno de los tipos sociales previstos por nuestra legislación societaria. En la parte especial, cada tipo social se analiza particularizadamente, como su constitución la integración y el funcionamiento de sus órganos, los derechos y obligaciones de  los socios y la vinculación de la sociedad con los terceros; su actuación en el ámbito de la oferta publica y cotización de sus acciones, dado que la sociedad es también un valioso instrumento para el funcionamiento del mercado de capitales, en el que se generan fondos genuinos provenientes del ahorro publico para la financiación de las empresas que abren su capital al publico inversor.

Es importante el rol que asume la sociedad, como fenómeno socioeconómico en la economía, puesto que es la forma corriente y habitual en que se realiza actualmente los negocios en todo el mundo, ya que los encarados por una persona individual, debido a la complejidad de la actividad empresaria moderna han dejado de desarrollarse casi totalmente, salvo en las explotación de pequeños comercios. De ahí la importancia que se le atribuye al régimen jurídico societario, a él le corresponde establecer las bases normativas que han de reglar los derechos esenciales de quienes encaran una actividad económica en forma grupal y las relaciones de estos con los terceros que se vinculan con ellos.

Esa importancia se ve reforzada por el hecho que la sociedad, entendida como instrumento jurídico, constituye un recurso técnico ideal para lograr la constitución de grupos de empresas mediante el control del tipo financiero o para centralizarla a través de fusiones o, para desconcentrarlas por medio de escisiones.


	II. Contenidos Mínimos:

	Teoría general de las Sociedades Comerciales, S.R.L., S.A. Cooperativas y seguros. 


	III. Contenidos:

	BOLILLA I

LA SOCIEDAD COMERCIAL

1) Concepto. 2) Evolución histórica. 3) Regulación en el derecho comparado. 4) Importan cia actual de la sociedad comercial. 5) Sociedad y asociación. 6) Sociedad civil y sociedad comercial. 7) Sociedad y empresa. 8) Sociedad comercial y cooperativa. 9) Concepto legal (art. 1). 10) Elementos. 11) El consentimiento. 12) Las llamadas sociedades obligatorias: a) La incorporación del heredero del socio; y b) La indivisión hereditaria en la ley de Bien de Familia. 13) La affectio societatis: a) Concepto; b) La affectio societatis: en los diversos tipos societarios; y c) La affectio societatis: en la jurisprudencia nacional. 14) Pluralidad de personas. Empresa Unipersonal de Responsabilidad Limitada (la mal llamada “sociedad de un solo socio”). 15) Organización: a) Nombre; b) Domicilio; c) Duración; d) Objeto; ye) Gobierno, administración y control. 16) Tipicidad. 17) Fondo común. 18) Fin común. 19) Participación en los beneficios y en las pérdidas. 20) El objeto social: a) Concepto; b) Exigencia legal; c) Requisitos; d) Nulidad por razón del objeto; y e) La doctrina del ultra vires. 21) La sociedad como sujeto de derecho. 22) Asociación bajo la forma de sociedad comercial.

BOLILLA II

NATURALEZA JURÍDICA Y PERSONALIDAD SOCIETARIA

I. La sociedad como contrato: 1) La teoría contractual clásica. 2) Las doctrinas del acto social constitutivo, del acto colectivo y del acto complejo. 3) La doctrina institucionalista. 4) Las doctrinas transpersonalistas alemanas. 5) La doctrina del contrato plurilateral de organización. 6) Las doctrinas receptadas por las legislaciones modernas. 7) La ley argentina.

II. La sociedad como persona: 1) La regulación del terna en el Código Civil: a) Concepto de persona; b) Clasificación; y c) Personas jurídicas privadas. 2) Personalidad de las sociedades. 3) Distintas teorías sobre la naturaleza de la personalidad jurídica: a) Teoría de la ficción de Savigny; b) Teoría del patrimonio fin; y c) Teoría de la realidad. 4) Alcances de la personalidad. 5) Situaciones especiales: a) Sociedades irregulares; b) Sociedades accidentales o en participación; c) Sociedades en liquidación; y d) Sociedades en formación. 6) Desestimación o prescindencia de la personalidad jurídica (art. 54, infine). 
BOLILLA  III

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

I) Acto constitutivo: 1) Forma del acto constitutivo. 2) Contenido del instrumento constitutivo. 3) Estipulaciones nulas. 4) Publicidad del contrato social. 5) Inscripción en el Registro Público de Comercio. 6) Efectos de la inscripción. 7) Ineficacia de las modificaciones no inscriptas. 8) Facultades del Registro Público de Comercio. 9) Registro Nacional de Sociedades por Acciones. 10) Norma general sobre publicidad. Tramite de las acciones judiciales

II) Nulidad de la sociedad: 1) El régimen de nulidades en el Código Civil. 2) El régimen de nulidades en el derecho societario. 3) Vicios del vínculo del socio con la sociedad. 4) La sociedad leonina. 5) Vicios que afectan el principio de la tipicidad. 6) Vicios que afectan el objeto social: a) Sociedad de objeto ilícito; b) Sociedad de objeto licito con actividad ilícita; y c) Sociedad de objeto prohibido en razón de su tipo.

III) Sociedades irregulares: 1) Antecedentes de nuestra legislación. 2) El régimen de la ley 19.550: a) El Código civil italiano; b) La ley francesa de 1966; y c) Posición de la ley 19.550. 3) La reforma de la ley 22.903. 4) Régimen legal vigente: a) Concepto legal: imprecisiones y vacíos; b) Diferencias; c) Supuestos especiales de sociedades de hecho; d) Casos de sociedades irregulares; e) Sociedades de hecho y sociedades accidentales o en participación; f) Sociedades incluidas; g) Regularización; h) Disolución; i) Derecho del socio a retirarse; j) Observaciones y críticas a la reforma; k) Responsabilidad de los socios y de quienes contratan por la sociedad irregular; l) Representación de la sociedad; m) Prueba de la sociedad; y n) Relaciones de los acreedores sociales y de los particulares de los socios.

BOLILLA IV

DE LOS SOCIOS

I) Estado de socio: 1) Concepto. 2) Adquisición del estado de socio: a) Principio general; b) Sociedades personales; y c) Sociedades de capital. 3) Transmisión del estado de socio: a) Principio general; b) Sociedades personales; y c) Sociedades de capital.

II) Capacidad para ser socio: 1) Capacidad para realizar actos de comercio: a) Concepto de capacidad; b) Capacidad de las personas físicas; y c) Situaciones especiales. 2) Capacidad para constituir sociedad: a) Principio general; b) Menores de edad; c) Situación de los demás incapaces; y d) Menores emancipados. 3) Sociedad entre esposos: a) Situación anterior a la LSC; b) Ley de Sociedades Comerciales; y c) Crítica a la regulación actual. 4) Herederos menores: casos de indivisión forzosa. 5) Sanción por violación de las reglas anteriores. 6) Sociedades por acciones: incapacidad. 7) Socio aparente y socio oculto. 8) Socio del socio.

III) De los socios en sus relaciones con la sociedad: 1) Comienzo de los derechos y obligaciones. 2) Mora en los aportes comprometidos. 3) Bienes aportables. Forma del aporte e inscripción preventiva: a) Sociedades de capital; b) Derechos aportables; c) Aporte de créditos; d) Aporte de títulos valores; e) Aporte de un fondo de comercio; f) Bienes grava dos; y g) Aportes en propiedad, uso y goce. 4) Garantía de evicción. 5) Prestaciones acceso rias. 6) Valuación de los aportes en especie: a) Principio general; b) Sociedades de responsabilidad limitada y encomandita simple, para el aporte de los socios comanditarios; c) Sociedades por acciones; d) Impugnación de la valuación por terceros; y e) Impugnación por los socios. 7) Dolo o culpa del socio: a) Principio general; b) Compensación; y c) Uso de fondos sociales. 8) Control individual de los socios. 9) Deber de lealtad. 10) Deber de so portar las pérdidas.

IV) De los socios y los terceros: 1) Sentencia contra la sociedad: beneficio de excusión. 2) Embargos y venta de partes sociales. Cuotas y acciones.

V) Interés del socio e interés social: 1) Concepto de interés. 2) Interés del socio. 3) El interés social.

BOLILLA  V

DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN

1) Caracterización de sus funciones. 2) Las doctrinas del mandato y del órgano: a) Doctrina del mandato; y b) Doctrina del órgano. 3) Designación de administradores y representantes sociales. 4) Inscripción de la designación y cesación. 5) Renuncia. 6) Indelegabilidad de las funciones. 7) Imputación a la sociedad de sus actos. 8) Obligaciones de los administradores sociales. 9) Responsabilidad. 10) Eximición de la responsabilidad. 11) Extinción de la responsabilidad. 12) Intervención judicial de la sociedad: a) Concepto; b) Procedencia; c) Requisitos de la petición de intervención; d) Distintas clases; e) Duración de la intervención; f) Facultades y deberes del interventor; g) Aspectos procesales; y h) Criterios jurisprudenciales.

BOLILLA VI 

DE LA DOCUMENTACIÓN Y LA CONTABILIDAD

1) Nociones generales. 2) Medios mecánicos y otros. 3) Obligaciones de las sociedades. 4) Balance: a) El activo; b) El pasivo; y c) Cuentas de orden. 5) Estado de resultados: a) Los ingresos; b) Los egresos; y c) Las ganancias extraordinarias. 6) Notas complementarias y cuadros anexos: a) Notas; y b) Cuadros anexos. 7) Memoria. 8) Obligación de los administradores sociales: a) Información a los socios; y b) Información a las autoridades de control. 9) Ganancias. 10) Nulidad de las convenciones sobre aprobación de balances. 11) Reservas: a) Reserva legal; y b) Otras reservas. 12) Aprobación de los estados contables. Responsabilidades de los administradores y síndicos. 13) Libros de actas de los órganos colegiados.

BOLILLA VII

TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y ESCISIÓN.

I) Transformación: 1) Concepto. 2) Responsabilidad de los socios. 3) Requisitos. 4) Derecho de receso: a) Concepto; b) Responsabilidad del recedente; c) Socios que tienen derecho al receso; d) Plazo para el ejercicio del derecho a receder; e) Garantía por las operaciones posteriores al ejercicio del derecho de receso. Reembolso de su parte a los socios recedentes; y g) Forma de comunicar el ejercicio del derecho de receso. 5) Preferencia de los socios. 6) Rescisión del acuerdo de transformación. 7) Caducidad de la transformación.

II) Fusión: 1) Concepto y distintas formas. 2) Requisitos: a) El acuerdo base; b) Compromiso previo de fusión; c) Consideración y aprobación por los órganos societarios del compromiso previo de fusión; d) Publicidad; e) Acuerdo definitivo de fusión; y f) Inscripción registral. 3) Administración de las sociedades. 4) Derechos de los socios de las sociedades disueltas. 5) Revocación de la fusión. 6) Rescisión de la fusión.

III) Escisión: 1) Concepto. 2) Requisitos. 3) Escisión con fusión.

BOLILLA VIII

RESOLUCIÓN PARCIAL, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.

I) Resolución parcial de la sociedad: 1) Concepto. 2) Causales de resolución y de diso lución. 3) Muerte de un socio. 4) Exclusión de socios. 5) Acción de exclusión: a) Sociedad de dos socios; y b) Sociedad de más de dos socios.

II) Disolución de la sociedad: 1) Concepto. 2) El derecho contemporáneo. 3) Naturaleza jurídica. 4) Causales de disolución. 5) Otras causales de disolución. 6) Prórroga de la sociedad. 7) Pérdida del capital. 8) Quiebra de la sociedad. 9) Inscripción de la disolución, 10) Obligaciones y responsabilidad de los administradores sociales. 11) Disolución judicial. 12) Norma de interpretación.

III) Liquidación: 1) Concepto. 2) Personalidad. 3) Liquidador. 4) Facultades. 5) Obligaciones. 6) Instrucciones de los socios. 7) Contribuciones de los socios. 8) Distribuciones parciales. 9) Balance final y distribución. 10) Comunicación a los socios del balance final y plan de distribución Presentación al Registro Público de Comercio. 12) Cancelación de la Inscripción.

BOLILLA IX

DE LA SOCIEDAD CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO.

I) Nacionalidad de las Sociedades: 1) Concepto. 2) Motivos para atribuir nacionalidad a las sociedades. 3) Criterios de atribución de nacionalidad: a) Sistema de autonomía de la voluntad; b) Sistema de la “incorporation”; c) Sistema Francés del lugar de la sede social (Siége); y d) Doctrina del control. 4) Las consecuencias de la atribución de nacionalidad: a) El reconocimiento de la sociedad constituida en el extranjero; b) La habilitación para actuar; c) La ley aplicable; d) Discriminación entre sociedades nacionales y extranjeras para el goce de derechos civiles; y e) La protección diplomática de las sociedades. 5) Teorías que niegan la nacionalidad de las sociedades: a) La doctrina Irigoyen; y b) La legislación nacional.

II) La sociedad constituida en el extranjero: 1) Actuación extraterritorial de las socie​dades: a) Modos de actuación de la sociedad extranjera; y b) Distinción entre sucursal y filial. 2) Principio adoptado por la ley nacional: a) ¿Problema de ley aplicable o de recono​cimiento?; b) Ley que rige los elementos sustanciales y la capacidad; c) Lugar de constitu​ción: derecho aplicable; y d) Forma y prueba del acto constitutivo. 3) Ley aplicable. 4) Ac​tuación en el país: a) Capacidad de la sociedad constituida en el extranjero; b) Realización en el país de actos aislados; y c) Ejercicio habitual en el país y establecimiento de sucursal, agencia o representación. 5) Sociedad de tipo social desconocido en el país. 6) Contabilidad. 7) Responsabilidad de los representantes. 8) Emplazamiento en juicio: a) Finalidad de la norma; b) Sociedad que realiza en el país actos aislados; y c) Existencia de sucursal, agencia o representación permanente. 9) Constitución de sociedad en el país: a) La regla legal; b) Amplitud del concepto "constituir" sociedad; y c) Nuestra interpretación. 10) Sociedad extranjera con domicilio o principal objeto en el país: a) La sociedad en fraude de la ley argentina; b) Las consecuencias de esa actuación; y c) Carácter de orden público de esta normativa. 11) Las sociedades multinacionales. 12) Nuevo enfoque del problema.

BOLILLA X

DE LAS SOCIEDADES EN PARTICULAR

SOCIEDADES PERSONALES

I) Clasificación de las sociedades comerciales: 1) Criterios propuestos. 2) Nuestra legislación.

Il) Sociedad colectiva: 1) Concepto. 2) Responsabilidad de los socios. 3) Razón social o denominación. 3) Administración. 4) Remoción del administrador. 5) Renuncia. Responsa​bilidad. 6) Modificaciones al contrato social. 7) Transferencia de parte social. 8) Resolucio​nes sociales. 9) Actos en competencia. 10) Participación de la sociedad colectiva en otra sociedad. 11) Carácter subsidiario de la responsabilidad de los socios. 12) Derecho de rece​so.

lII) Sociedad en comandita simple: 1) Concepto. 2) Características. 3) Denominación o razón social. 4) Aportes del socio o socios comanditarios. 5) Administración y representa​ción. 6) Resoluciones sociales. 7) Quiebra, muerte o incapacidad del socio "comanditado". 8) Actos prohibidos y actos permitidos al socio comanditario. 9) Aplicación supletoria de las normas de la sociedad colectiva. 10) Utilidad de este tipo social para sanear empresas con dificultades. 11) Peligros que encierra.

IV) Sociedad de capital e industria: 1) Concepto. 2) Características. 3) Denominación o razón social. 4) Administración y representación. 5) Participación del socio industrial en los beneficios. 6) Resoluciones sociales. 7) Muerte, incapacidad o inhabilitación del socio ad​ministrador. Quiebra. 8) Transferencia de la parte social. 9) Situación del socio industrial. 10) Relación laboral y socio industrial. 11) Sociedad civil de capital e industria.

V) La sociedad accidental o en participación: 1) Concepto. 2) Caracteres. 3) Objeto. 4) Propiedad de los aportes. 5) Administración. 6) Control de administración. 7) Responsabi​lidad de la "sociedad" y de los socios por las deudas sociales. 8) Quiebra del gestor. 9) Di​solución. 10) Liquidación. 11) Normas supletorias.

BOLILLA XI

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

1) Antecedentes. 2) Características. 3) Del capital social. 4) Responsabilidad de los socios. Garantía. 5) Cuotas suplementarias. 6) Transferencia de cuotas. Normas reglamentarias: a) La reforma; b) Cesión de cuotas; c) Limitaciones a la transmisión de cuotas; d) Procedimiento para el otorgamiento de la conformidad o ejercicio del derecho de preferencia; e) Transmisión por ejecución forzada; y f) Incorporación de los herederos. 7) Copropiedad de las cuotas sociales. 8) Usufructo, prenda, embargos y otras medidas cautelares sobre cuotas sociales. 9) De la administración y representación: a) Criterio de la reforma; b) Designación; c) Gerencia plural; d) Derechos y obligaciones; e) Responsabilidad; y f) Revocabilidad. 10) De la fiscalización. 11) De las resoluciones sociales. 12) Régimen de mayorías. 13) Limita​ciones al derecho de voto. 14) Actas de acuerdos sociales.

BOLILLA XII 

SOCIEDAD ANÓNIMA GENERALIDADES

1) Evolución histórica: a) Origen; b) Primeras sociedades por acciones; c) Su desarrollo; d) Evolución en los EE. UU; Y e) Diferencia conceptual entre el derecho anglosajón y el de​recho continental. 2) Importancia de la sociedad anónima: su influencia en la sociedad mo​derna: a) La sociedad anónima y el capitalismo; b) La sociedad anónima: centro de poder; y c) Las grandes corporaciones. 3) El control de constitución de la sociedad anónima: a) An​tecedentes del derecho comparado; b) El sistema del Código de Comercio; c) El régimen de la LSC; y d) Las sociedades extranjeras. 4) Caracterización: a) Preponderancia del capital sobre elemento humano; b) Limitación de la responsabilidad al capital suscripto; c) Mayor control y fiscalización estatal en la constitución y actuación; y d) Gobierno por órganos sociales con competencia específica y a cargo de técnicos no accionistas. 5) Caracteres par​ticulares de nuestra legislación: a) Distinción entre sociedades "cerradas" y "abiertas"; b) Consagración del sistema "normativo" en la constitución; c) Admisión acciones privile​giadas en el voto; d) Bonos de goce; y e) Otros caracteres. 6) Naturaleza y requisitos: a) Capital dividido en acciones; b) Denominación; c) Constitución por instrumento público; y d) Inscripción registral. 7) La constitución: a) Constitución por acto único. Requisitos; b) Constitución por suscripción pública; c) Obligaciones y responsabilidades de los promoto​res; d) Obligaciones y responsabilidades de fundadores y directores; y e) Beneficios de promotores y fundadores. 8) El capital social: a) Capital mínimo; b) Suscripción total del capital; c) Contrato de suscripción; d) Integración del capital; e) Aumento del capital; f) Obligación de suscribir emisiones anteriores; g) Suscripción insuficiente; h) Mora en la in​tegración; J) Derecho de suscripción preferente; j) Aumento de capital por oferta pública; k) Emisiones bajo la par y con prima; y 1) Reducción de capital. 9) De las acciones: a) Reglas generales; h) Forma de los títulos. Acciones escriturales; c) Títulos y certificados; d) Forma​lidades de ¡os títulos; e) Libro de registro de acciones; f) Transmisión de acciones; g) Ac​ciones ordinarias y preferidas; h) Acciones de voto plural; i) Acciones de participación; j) Acciones rescatables y no rescatables. Liberadas y no liberadas; k) Usufructo, prenda y em​bargo de acciones; 1) Adquisición de acciones por la sociedad; m) Prohibición de recibir sus propias acciones en garantía; n) Amortización de acciones; ñ) Dividendos; o) Indivisibilidad de las acciones; y p) Venta o cesión de la acción. 10) De los bonos: a) Concepto; b) Bonos de goce; c) Bonos de participación; d) Bonos de participación para el personal; y e) Normas complementarias.

BOLILLA XIII 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE LAS ASAMBLEAS

1) Caracterización. 2) Clases de asambleas: a) ordinarias; b) extraordinarias; y c) especiales. 3) Competencia: orden del día. 4) Convocatoria: a) Órgano convocante; b) Convocatoria simultánea de primera y segunda asamblea; c) Publicaciones; y d) Asamblea unánime. 5) Formación de la asamblea: a) Acreditación de la calidad de accionista; b) Firma del libro de asistencia; c) Actuación por mandatario; d) Intervención de los directores, síndicos y geren​tes; e) Quórum; y f) Presidencia de la asamblea. 6) Deliberación. 7) Votación. 8) Resolucio​nes o acuerdos de la asamblea: mayorías. 9) Acta de la asamblea. 10) Publicación e inscrip​ción de ciertas decisiones de las asambleas. 11) Obligatoriedad de sus decisiones. 12) Im​pugnación de las decisiones de la asamblea: a) Titulares de la acción; b) Promoción de la acción; c) Suspensión preventiva en la ejecución de la decisión impugnada; d) Acumula​ción de acciones; e) Representación; f) Responsabilidad de los accionistas que votaron fa​vorablemente la decisión que se declare nula; g) Revocación de la resolución impugnada por otra asamblea; y h) Jurisprudencia.

BOLILLA XIV 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION

1) Caracterización: a) Colegiación; b) Necesariedad; c) Permanencia; d) Miembros. e) Periodicidad; f) Función y Representación de la Sociedad; y g) Responsabilidad de los miembros. 2) Composición del Directorio. 3) Condiciones para ser director. 4) Remoción. 5) Ejercicio del cargo. 6) Duración en el cargo: reelegibilidad. 7) Reemplazo. 8) Renuncia. 9) Inhabilidades e Incompatibilidades. 10) Funcionamiento del Órgano: a) Quórum; b) Reuniones; y c) Convocatoria. 11) Representación de la sociedad. 12) Comité ejecutivo. 13) Gerentes. 14) Prohibiciones: a) Prohibición de contratar con la sociedad; b) Interés contrario al social; c) Actividades en competencia; y d) Prohibición de votar la aprobación de los estados contables, responsabilidad o remoción. 15) Obligaciones: a) De lealtad; b) De diligencia; c) De cumplir la ley; y d) De cumplir la ley social. 16) Responsabilidad de los administradores sociales: a) Responsabilidad civil; b) Alcance de la responsabilidad; c) Imputación de responsabilidad; y d) Prohibición de votar. 17) Exención de responsabilidad. 18) Extinción de la responsabilidad: a) Modos de extinción; b) Infracciones extinguibles; y c) Ineficacia d la extinción. 19) Acción judicial de responsabilidad: a) Acción social; b) Acción individual; c) Prescripción de la acción y d) Jurisprudencia. 20) Remuneración. 21) Sistema de elección del directorio: a) Por la asamblea general ordinaria de accionistas; b) Por categoría de acciones; y c) Por acumulación de votos. 22) Inscripción y publicación del nombramiento y de la remoción de los directores. 23) Nulidad e impugnación. 

BOLILLA XV 

SOCIEDAD ANÓNIMA CONTROL SOCIETARIO

1) Consejo de vigilancia: a) Concepto; b) Caracteres; c) Facultades y deberes; d) Derecho de la minoría de este órgano; e) Subsistencia de la sindicatura; f) Auditoria anual; g) Duración en el cargo; h) Renuncia; i) Funcionamiento; j) Remuneración; k) Inhabilidades e incompa​tibilidades; 1) Prohibiciones; y m) Responsabilidad. 2) Sindicatura: a) Concepto; b) Caracte​res; c) Atribuciones y deberes; d) Elección; e) Duración en el cargo; f) Revocabilidad; g) Inhabilidades e incompatibilidades; h) Remuneración; i) Indelegabilidad; j) Vacancia; k) Extensión de sus funciones; 1) Prohibiciones; y m) Responsabilidad. 3) Fiscalización estatal: a) Concepto y alcance; b) Sociedades anónimas abiertas; c) Fiscalización estatal permanen​te; d) Fiscalización estatal limitada; e) Fiscalización prevista en otras leyes; f) Facultad san​cionatoria; g) Facultad de peticionar medidas judiciales; h) Responsabilidad de directores y síndicos; e l) Recurso de apelación. 4) Inspección General de Justicia: a) Aplicación de la ley; b) Registro Público de Comercio; c) Competencia judicial; d) Facultades; e) Sanciones; f) Sociedades extranjeras; y g) Recursos. 5) Comisión Nacional de Valores: a) Aplicación de la ley; b) Exclusión; c) Alcance de la fiscalización; d) Cese de dicho control; y e) Aplicación de las normas de la ley 17.811. 6) Sociedades anónimas con participación estatal mayorita​ria: a) Extensión del régimen común; b) Sociedades comprendidas; c) Directores y síndicos; d) Variaciones en la composición del capital; y e) Liquidación y quiebra de la sociedad. 7) Sociedades de economía mixta: a) Concepto; b) Antecedentes; c) Caracterización; d) Forma jurídica; e) El aporte estatal; f) Número de socios; g) Exigencia de participación estatal en los órganos sociales; h) Limitación de la responsabilidad estatal; e i) Quiebra y disolución. 8) Sociedades del Estado: a) Concepto; y b) Características.

BOLILLA XVI

DE LOS ACCIONISTAS: DERECHOS Y OBLIGACIONES

1) El "status" de socio. 2) Derechos del accionista: a) Clasificación; y b) Derechos indivi​duales. 3) Consideración de los derechos individuales: a) A la conservación del "status" de accionista; b) A la limitación de la responsabilidad; c) A obtener de la sociedad un docu​mento que acredite la calidad de accionista; d) De voto; e) Al dividendo acordado; f) De impugnar los acuerdo ilegales; g) De suscripción preferente; h) De reparto de liquidación; i) A participar con voz en las asambleas; j) De votar acumulativamente en la elección de los directores y miembros del consejo de vigilancia; k) De ejercer la acción social de responsa​bilidad; 1) De negociar sus acciones; m) De intervenir en la administración y fiscalización; n) De resarcimiento; y ñ) Otros derechos. 4) Derecho de receso: a) Concepto; b) Anteceden​tes; c) El nuevo artículo 245; y d) La jurisprudencia. 5) Obligaciones de los accionistas: a) Deber de lealtad; b) Deber de cumplir con el aporte prometido; y c) Deber de cumplir con la ley, el estatuto y el reglamento. 6) Responsabilidad del accionista. 7) Sindicación de ac​ciones: a) .Antecedentes extranjeros; b) Antecedentes nacionales; c) La LSC; d) La doctrina nacional; e) Distintas modalidades; f) Su impugnación; g) La refutación; y h) El alcance de las decisiones del "sindicato".

BOLILLA XVII

DE LAS OBLIGACIONES O DEBENTURES

1) La emisión de obligaciones: a) Concepto; b) Naturaleza jurídica; c) Legislaciones; y d) Finalidad. 2) Debentures. Sociedades que pueden emitirlos. 3) Clases de debentures. 4) El fiduciario: a) Concepto; b) Naturaleza y funciones; c) Designación del fiduciario; d) Capaci​dad del fiduciario; e) Obligaciones del fiduciario; f) Atribuciones del fiduciario; g) Respon​sabilidad del fiduciario; y h) Remoción del fiduciario. 4) Los debentures: a) Naturaleza jurí​dica; b) Títulos; c) Transmisión; d) Emisión; y e) Debentures convertibles. 5) De los deben​turistas: a) Los suscriptores de debentures; b) Derechos; y c) Asamblea de debenturistas. 6) El contrato de fideicomiso: a) Concepto; b) Partes; c) Forma; d) Inscripción; e) Contenido; y f) Suscripción pública. 7) Efectos de la emisión de debentures: a) Sobre la administración; b) En cuanto a sus bienes; c) Sobre los accionistas de la sociedad emisora; d) En cuanto al capital social; y e) Prohibición. 8) Responsabilidad de los directores. 9) Emisión en el ex​tranjero. 10) De las obligaciones negociables: a) Concepto; b) Caracteres; c) Derechos de los obligacionistas; d) Emisores; e) Clases y series; f) Garantías; g) Órgano que toma deci​sión; h) Publicación de un aviso; i) Obligaciones convertibles; j) Contrato de fideicomiso; k) Asamblea de obligacionistas; 1) Transmisión; m) Pequeñas y medianas empresas; y n) Régi​men impositivo. 11) "Commercial papers".

BOLILLA XVIII

SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.  SOCIEDAD CIVIL

I) Sociedad en comandita por acciones: 1) Antecedentes. 2) Naturaleza jurídica. 3) Ca​racterización. 4) Denominación. 5) Constitución. 6) Administración. 7) Remoción del ad​ministrador. 8) Acefalía de la administración. 9) Asambleas. 10) Sindicatura. 11) Cesión de la parte social de los comandita dos. 12) Normas supletorias: a) Sociedad entre cónyuges; b) Sociedad constituida por otras sociedades; c) Socios menores de edad; y d) Aportes de los socios.

II) Sociedad civil: 1) Concepto, elementos y forma: a) Pluralidad de partes; b) Affectio societatis; c) Aporte de los socios; d) Fondo común; e) Obtención de utilidades y soportación de las pérdidas; f) Forma; g) Naturaleza civil; y h) Personalidad. 2) Capital social. 3) Objeto social. 4) Estipulaciones prohibidas y permitidas. 5) Obligaciones de los socios. 6) Dere​chos de los socios. 7) Responsabilidad de los socios por las deudas sociales. 8) Administra​ción de la sociedad. 9) Sociedad civil regular. 10) Disolución y liquidación de la sociedad civil: a) Disolución; y b) Liquidación.

BOLILLA XIX

LAS AGRUPACIONES ENTRE SOCIEDADES Y EMPRESAS

I) La fenomenología de los grupos de Sociedades y Empresas: 1) Antecedentes y Evolución del fenómeno agrupacional . 2) Distintas formas de agrupación de sociedades.

II) Vinculaciones con relaciones de control o de dominación: 1) Concepto de control. 2) La legislación extranjera: a) La ley alemana de 1965; b) La legislación italiana; c) La ley francesa de 1966; d) La ley española de 1951; e) En Inglaterra; y f) La legislación brasileña de 1976. 3) La legislación nacional. 4) Participaciones en otra sociedad, limitaciones: a) Sociedades no comprendidas; b) Limitación en las participaciones; c) Obligación de la so​ciedad con participación en c:\ceso; y d) Sanción por incumplimiento de la obligación. 5) Participaciones recíprocas, nulidad: a) Alcance de la prohibición legal; b) Sanción legal; c) Responsabilidad de los fundadores, administradores y síndicos; y d) Sociedades controladas, prohibición. 6) Sociedades controladas y vinculadas. 7) Responsabilidad del controlan​te: a) Responsabilidad por dolo o culpa; b) Utilización de fondos; y c) Inoponibilidad de la personalidad jurídica.

III) Vinculaciones creadas con fines de colaboración: 1) Noción sobre contratos de colaboración empresarial. 2) Legislación extranjera: a) Finalidad de la legislación en esta materia; b) Italiana; c) Francesa; y d) Brasileña. 3) La legislación nacional. 4) Las agrupacio​nes de colaboración: a) Caracterización; b) Finalidad; c) Beneficios económicos; d) Prohibi​ción de ejercer funciones de dirección; e) Forma del contrato; f) Contenido del contrato; g) Resoluciones; h) Modificaciones al contrato; i) Forma de deliberación; j) Impugnación de las resoluciones; k) Dirección y administración; 1) Responsabilidad hacia terceros; m) Obli​gación por cuenta de un miembro; n) Fondo común operativo; ñ) Contabilidad; o) Exclu​sión de los miembros; p) Causas de disolución; y q) Liquidación. 5) Las Uniones Transito​rias de Empresas: a) Concepto; b) Caracterización; c) Forma del contrato; d) Contenido del Contrato; e) Representación; f) Inscripción; g) Responsabilidad; h) Resoluciones; e i) Quie​bra o incapacidad de un miembro. 6) La ley de defensa de la competencia: a) Relaciones con el régll11cn sobre agrupaciones de colaboración; b) Limitación, restricción y distorsión de la competencia; y c) La Comisión Nacional de Defensa de la Competencia. 7) "Joint venture": a) Antecedentes; b) Concepto; c) Características; d) Aplicación prácticas; y e) Formas de "joint venture".
BOLILLA XX

COOPERATIVAS

1) Régimen legal: a) Concepto; b) Caracteres; y c) Denominación. 2) Acto cooperativo. 3) Asociación con personas de otro carácter jurídico. 4) Prohibición de transformarse en so​ciedades comerciales o civiles. 5) Constitución. 6) Inscripción. 7) De los asociados. 8) Del capital y de las cuotas sociales. 9) De la contabilidad y del ejercicio social. 10) De las asam​bleas. 11) De la administración y representación. 12) De la fiscalización privada. 13) De la integración 14) De la disolución y liquidación: a) Por decisión de la asamblea; b) Por re​ducción del número de asociados; c) Por declaración en quiebra; d) Por fusión o incorpora​ción; e) retiro de la autorización para funcionar; y f) Cuando corresponda en razón de otras designaciones legales. 15) De la fiscalización pública. 16) Naturaleza jurídica.

BOLILLA XXI
SEGUROS
Seguros.  Concepto.  Breve noticia histórica. Partes. Objeto. Interés asegurable. Interés asegurado.  Propuesta. Reticencia. Póliza. Reaseguro.  Denuncias y Declaraciones. Plazo, periodo de seguro, comienzo y fin, rescisión. Prórroga tácita.  Por plazo indeterminado.  Liquidación. Riesgo. Concepto. Agravación del riesgo. Efectos. Prima. Mora. Reajuste. Caducidad. Siniestro. Concepto. Denuncia del siniestro. Mora. Sanción. Obligaciones del asegurador. Rescisión por siniestro parcial. Auxiliares. Agente institorio. Determinación de la indemnización. Prescripción. Influencia de ley de Defensa del Consumidor.

BOLILLA XXII
Seguro de daños patrimoniales. Objeto.  Suma asegurada. Nulidad. Valor tasado. Sobreseguro. Infraseguro. Vicio propio. Pluralidad de seguros. Provocación del siniestro. Salvamento y verificación. Abandono. Subrogación. Desaparición del interés o cambio de titular. Hipoteca y prenda.
BOLILLA XXIII
Seguro de incendio. Monto de resarcimiento. Lucro esperado. Garantía de reconstrucción. Seguros de la agricultura. Granizo. Helada. Seguro de animales. Mortalidad. Seguro de responsabilidad civil.  Alcances. Costas. Dolo o culpa grave. Denuncia. Cumplimiento de la sentencia. Reconocimiento de la responsabilidad. Transacción. Citación del asegurado.  Pluralidad de damnificados. Seguro de transporte.  Cambio de ruta y cumplimiento anormal.  Abandono. Seguro de Personas.  Seguro de vida.  Vida asegurable.  Régimen.  Agravación del riesgo. Suicidio.  Rescate.  Préstamo. En beneficio de tercero. Seguro de accidentes personales.  Seguro Colectivo. Seguro de caución.

Jurisprudencia: Seguro de responsabilidad civil – alcance de la garantía – Franquicia inoponibilidad ante la víctima (Superior Tribunal de Justicia Entre Ríos, Sala Civ. y Com. 17/08/2005) y Cam. Nac. Civ., sala F, 07/04/2005 Brusa, Héctor L. c/ Monterde, Leonardo y Otros s/ Daños y Perjuicios Revista de Derecho Comercial y de las Obligaciones, nº 217 – Marzo/Abril 2006. Lexis Nexis. Pag. 289 y 314, respectivamente. Análisis del Fallo Plenario de la Cámara de Apelaciones en lo Civil – Obarrio, María P. v. Microómnibus Norte S.A.  y Otro – 13/12/2006.- Nota del Daniel Guffanti. Revista de Derecho Comercial y de las Obligaciones, nº 223 – Marzo/Abril 2007. Lexis Nexis.- 

Doctrina: La franquicia en el seguro de responsabilidad civil para el transporte público de pasajeros. Un instrumento de desprotección de las víctimas y asegurados, por M. Fabiana Compiani. Revista de Derecho Comercial y de las Obligaciones, nº 217 – Marzo/Abril 2006. Lexis Nexis. Pág. 297.-

El seguro de Caución. Jorgelina Israilevich Revista de Derecho Comercial y de las Obligaciones, nº 213 – julio/Agosto 2005. Lexis Nexis. Pag. 51/97.-
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	V. Metodología de Trabajo:

	Clases Teóricas

Clases  teóricas Practicas

Investigación Bibliográfica

Análisis critico de Fallos Jurisprudenciales


	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

	Asistencia al dictado de clases: el alumno deberá acreditar una asistencia real y efectiva no inferior al 75 % del total de las clases. A tal efecto no se cumplirá efectivamente con la asistencia cuando el alumno ingrese luego de comenzado el horario de clase o se retire antes de finalizada el mismo.

Dos parciales, promocionables con nota 6 (Seis), con el correspondiente recuperatorio de cada uno.
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